
ministerial de 24 de febrero de 1970 («Boletín Oficial del Es
tado» de 11 de marzo),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar el cambio de deno- 
minación del Instituto Universitario de Biología Fundamental 
por el de Instituto Universitario de Biología Fundamental «Vi- 
cent Villar Palasí».

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

21911 ORDEN de 29 de julio de 1982 por la que se auto
riza a las Escuelas de Mandos Intermedios «Escue
la de Cuadros de Empresa», de Barcelona; «ETEA», 
de Córdoba, y «Ventas», de Madrid, a impartir las 
enseñanzas correspondientes al área de Formación 
Básica del Plan de Estudios de Formación Profesio
nal de segundo grado.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes promovidos por los Di
rectores de las Escuelas de Mandos Intermedios, denominadas 
«Escuela de Cuadros de Empresa», de Barcelona; «ETEA», de 
Córdoba, y «Ventas», de Madrid, en solicitud de autorización 
para impartir y evaluar con plena validez académica las ense
ñanzas a que se refiere el número 5 del artículo 6.° del Real 
Decreto 1690/1980, de 18 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de septiembre),

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere 
el Real Decreto 996/1982, de 14 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» del 20), ha resuelto autorizar, con efectos del presente 
curso académico 1981-82, a las Escuelas de Mandos Interme
dios «Escuela de Cuadros de Empresa», con domicilio en To
rrente de las Flores, 68, de Barcelona; «ETEA», con domicilio 
en calle E. Castilla Aguado, 4, de Córdoba, y «Ventas», con 
domicilio en calle Alcalá, 292, de Madrid, a impartir las en
señanzas correspondientes al área de Formación Básica del 
Plan de Estudios de Formación Profesional de segundo grado 
por el régimen de enseñanzas especializadas y realizar las eva
luaciones, a los efectos que determina el Real Decreto 1690/ 
1980, de 18 de julio.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

21912 RESOLUCION de 21 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de la Com
pañía «Spantax, S. A.», y sus Tripulantes Técnicos.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Spantax, 
Sociedad Anónima», recibido en esta Dirección General con 
fecha 14 de mayo de 1982, suscrito por la representación de la 
Empresa citada y la de su personal Técnico de Vuelo, el día 
29 de abril de 1982, habiéndose efectuado las procedentes rec
tificaciones a su texto por la Comisión Negociadora con fecha 
11 de junio de 1982.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, y en el 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda;

1.° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General.

2.° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3.° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, 21 de junio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
«Spantax, S. A.», y su personal Técnico de Vuelo.
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21913 RESOLUCION de 2 de julio de 1982, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la pu
blicación del Convenio Colectivo de Trabajo, de 
ámbito interprovincial, para la actividad de Com
bustibles Sólidos (Comercio de Carbones).

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito 
interprovincial, para la actividad de Combustibles Sólidos (Co
mercio de Carbones), recibido en esta Dirección General el 
25 de junio de 1982, y que habla sido suscrito el día 23 del ci
tado mes y año por la Comisión Negociadora, constituida por 
representantes de las centrales sindicales Comisiones Obreras 
y Unión General de Trabajadores y de las entidades empresa
riales Asociación de Minoristas de Combustibles de Madrid 
y Asociación de Mayoristas de Carbones, el día 9 del repetido

mes de junio último; ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores, de 10 de 
marzo de 1980, y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

1.º Ordenar la inscripción del citado Convenio en el Re
gistro. de este Centro directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

2.° Remitir el texto del mismo al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación.

3.° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 2 de julio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.


